Juzgado de Primera Instancia .. Palma.
Autos MON MONITORIO ………………
Procurador contrario…………
NIG ……………………….




AL JUZGADO


	……………………….., procurador de los Tribunales y de don ……………………………, representación que ostento y acredito en virtud de poder para pleitos a mi favor otorgado, que adjunto acompaño como DOCUMENTO NÚMERO UNO, ante el Juzgado comparezco y, como mejor proceda en Derecho, DIGO: 

	Que por medio de este escrito procedo a personarme en los presentes autos, seguidos contra mi mandante a instancias de la mercantil ………………………. LTD, interesando se entiendan conmigo las sucesivas actuaciones que tengan lugar en estos autos.

	Y, dentro del plazo legal conferido al efecto, presento escrito de OPOSICIÓN a la reclamación presentada, de acuerdo con las siguientes 

ALEGACIONES

	PRIMERA.- La disposición final primera de la Ley 42/2015, de 5 de octubre, de reforma de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificó el apartado 2 del artículo 1694 del Código Civil, modificando el plazo de prescripción de las acciones personales que no tengan plazo especial, que pasó de quince a cinco años.

	Dicha modificación entró en vigor el 7 de octubre de 2015.

	La disposición transitoria quinta de esa norma prevé en cuanto a las relaciones ya existentes antes del 7 de octubre de 2015 que el tiempo de su prescripción se regiría por lo dispuesto en el artículo 1939 del Código Civil.

	El artículo 1939 del Código Civil reza del siguiente tenor literal:

	La prescripción comenzada antes de la publicación de este Código se regirá por las leyes anteriores al mismo; pero si desde que fuere puesto en observancia transcurriese todo el tiempo en él exigido para la prescripción, surtirá ésta su efecto, aunque por dichas leyes anteriores se requiriese mayor lapso de tiempo
	
[bookmark: _Hlk160479533]	El Tribunal Supremo, en el fundamento de derecho tercero de su sentencia 29/2020, de 20 de enero de 2020, sección primera de la Sala de lo Civil, conjugando la D.T. 5ª citada con el el artículo 1939 establece las siguientes posibles situaciones en relación con la prescripción de las acciones sin plazo especial:

	(i) Relaciones jurídicas nacidas antes del 7 de octubre de 2000: estarían prescritas a la entrada en vigor de nueva Ley.

(ii) Relaciones jurídicas nacidas entre el 7 de octubre de 2000 y el 7 de octubre de 2005: se les aplica el plazo de 15 años previsto en la redacción original del art. 1964 CC.
(iii) Relaciones jurídicas nacidas entre el 7 de octubre de 2005 y el 7 de octubre de 2015: en aplicación de la regla de transitoriedad del art. 1939 CC, no prescriben hasta el 7 de octubre de 2020.

(iv) Relaciones jurídicas nacidas después del 7 de octubre de 2015: se les aplica el nuevo plazo de cinco años, conforme a la vigente redacción del art. 1964 CC.

En relación con las relaciones jurídicas nacidas entre el 7 de octubre de 2005 y el 7 de octubre de 2015, debe tenerse en cuenta que tras la declaración del estado de alarma como consecuencia de la crisis sanitaria, el 14 de marzo los plazos sustantivos de prescripción y de caducidad quedaron suspendidos por el Real Decreto 463/2020, que se extendió hasta el 4 de junio, fecha en la que se alzó tal suspensión por el Real Decreto 537/2020, lo que implica que los plazos estuvieron suspendidos durante 82 días. 

La “recuperación” de esos 82 días de suspensión supone que todas las acciones personales nacidas entre el 7 de octubre de 2005 y el 7 de octubre de 2015 y que no tengan plazo de prescripción específico prescribirían el 28 de diciembre de 2020.


SEGUNDA.- la relación jurídica entre mi mandante y ………………., contrato de tarjeta de crédito, de la que deriva la reclamación formulada en estos autos, se estableció en fecha 21 de agosto de 2006. Ver documento número uno aportado por el reclamante.

La acción personal de reclamación de deuda derivada de tarjeta de crédito no tiene plazo especial recogido en el Código Civil.

La presunta deuda de mi mandante, de acuerdo con la documentación aportada por el reclamante, documento número seis, se generó hasta diciembre de 2010.

Sin reconocer efectos interruptores del cómputo del plazo de prescripción a la documentación aportada por el reclamante, puesto que no se acredita la recepción por mi mandante de ninguno de los documentos aportados con la reclamación, el presunto crédito frente al señor ……………….. es adquirido por ……………………………. de …………………………….. el 29 de julio de 2015, documento 8, habiendo tenido la pretendida comunicación a mi mandante de esa cesión y reclamación de la deuda en fecha 31 de julio de 2015, documento 9.

De la documentación aportada por reclamante no se desprende que esa carta o comunicación, supuestamente remitida bajo la modalidad de franqueo pagado vía operador postal privado UNIPOST, llegara a conocimiento de mi  mandante, siendo imposible por otra parte que lo hiciera en la  misma fecha de su emisión: no se ha aportado documento acreditativo de la entrega de esa carta a UNIPOST (albarán sellado en el que viniera incluido el código asignado a la carta) ni certificación de dicha empresa de no devolución del envío postal en base a las anotaciones contenidas en su fichero de envíos.

TERCERA.- Pero es que aunque el Juzgado entendiera que sí se realizó esa comunicación, la demanda fue interpuesta no antes del 15 de mayo de 2023 (fecha de la firma electrónica del abogado), sin que se haya acreditado actuación alguna por parte de la reclamante dirigida a mi mandante con efectos interruptores del cómputo del plazo de prescripción de la acción entre la supuesta comunicación de 31 de julio de 2015 y el 28 de diciembre de 2020, que es la fecha de prescripción para el ejercicio de las acciones derivadas de la relación contractual en su día establecida entre mi mandante y …………………………, de acuerdo con lo expuesto anteriormente, sino que directamente pasamos al ejercicio de acciones en mayo de 2023. 

De hecho, no existe esa actuación, por cuanto se hubiera reflejado así en el escrito de solicitud de inicio del procedimiento monitorio.

Por tanto, en el momento de presentación de la solicitud de procedimiento monitorio la acción que la podría fundamentar ya estaba prescrita.

CUARTA.- Con independencia de lo anterior, no se reconoce la deuda, no habiendo acreditado el reclamante que mi mandante haya realizado las disposiciones o pagos relacionados en los documentos acompañados con su escrito inicial y mucho menos acreditado el tipo de interés remuneratorio aplicable a la operación, dado que en el contrato de concertación de la emisión de la tarjeta expresamente el apartado 7 del apartado A, Reglamento de la tarjeta de crédito ……………………. Visa/Mastercard se establece lo siguiente:

La cantidad aplazada genera intereses que se devengarán diariamente y se liquidan cada mes en base a los días efectivamente transcurridos y a un año de 360 días. La fecha de vigor de los cargos será la de la transacción devengándose intereses hasta el día de su pago efectivo. La fecha de cargo será 15 días después del cierre mensual del extracto. El tipo nominal anual, aplicable en cada momento al saldo dispuesto será al tipo que figura en el anexo. El mismo tipo será aplicable a las cantidades no satisfechas en plazo en concepto de interés moratorio. El Banco podrá capitalizar mensualmente los intereses, de tal forma que en las fechas de vencimiento, los intereses devengados no satisfechos de vendrán nuevos intereses al tipo de interés nominal aplicable.

Dicho anexo no se ha aportado, por lo que tampoco puede verificarse la correcta liquidación de la presunta deuda, lo que provoca indefensión en mi mandante.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Artículos 812 y siguientes en cuanto al procedimiento monitorio.

II.- Artículo 1961 Código Civil.
Las acciones prescriben por el mero lapso del tiempo fijado por la ley.

III.- Artículo 1964.2 del Código Civil, en su redacción establecida por la Ley 42/2015 citada a lo largo de nuestro escrito, en relación con su disposición transitoria quinta y el artículo 1939 del Código Civil, y de acuerdo con la interpretación que de dichos preceptos realiza el Tribunal Supremo en el fundamento de Derecho tercero de su sentencia 29/2020, de 20 de enero de 2020, sección primera de la Sala de lo Civil.

Son aplicables dichos preceptos por cuanto la acción para la reclamación de deuda derivada de tarjeta de crédito no tiene plazo específico de prescripción establecido en el Código Civil, por lo que deberá aplicarse el general de cinco años

IV.- Artículo 1973 del Código Civil.
La prescripción de las acciones se interrumpe por su ejercicio ante los Tribunales, por reclamación extrajudicial del acreedor y por cualquier acto de reconocimiento de la deuda por el deudor.

V.- Artículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil sobre la carga de la prueba.

VI.- Artículo 394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en cuanto a la condena en costas.

A tenor de lo expuesto,

SUPLICO AL JUZGADO tenga por presentado este escrito y lo admita; me tenga por personado en estos autos en la representación anunciada de don ………………………….; tenga a mi representado por opuesto a la reclamación formulada por ………………………… y, en consecuencia, se dicte por el Letrado de la Administración de Justicia decreto dando por terminado el proceso y, siendo la cuenta inferior a …………………..-€, acordando seguir la tramitación conforme a lo previsto para el juicio verbal, con traslado de este escrito al reclamante para su posible impugnación, dictando en su momento sentencia desestimatoria de las pretensiones de la reclamante, con expresa imposición a la misma de las costas del proceso.

OTROSÍ DIGO: Entiende esta parte que no es necesaria la celebración de vista en el procedimiento verbal, pudiendo dictarse directamente sentencia en el sentido interesado.
SOLICITO AL JUZGADO tenga por realizada dicha manifestación.

Palma, ……………………….


………………………………
